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Comisión Segunda de Presupuesto y Asuntos Fiscales 

CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQULLA 

E.S.D.

REF; PONENCIA PARA PRIMER DEBATE.  PROYECTO DE ACUERDO: “MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021”

ANDRES ORTIZ HERNANDEZ (Coordinador de Ponentes), SAMIR RADI CHEMÁS,                                               y MARIA HENRIQUEZ QUINTERO, por medio de la presente nos permitimos comunicar a Ustedes, que hemos sido designados Ponentes del Proyecto de Acuerdo " “MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021”
Por lo anterior, presentamos Ponencia para Primer Debate la cual sustentaremos ante esa Honorable Comisión Segunda de Presupuesto y Asuntos Fiscales del Concejo Distrital de Barranquilla, en aras de surtir el Primer Debate reglamentario de todo Proyecto de Acuerdo, lo cual hacemos en los siguientes términos:

Teniendo en cuenta la Exposición de Motivos y el Articulado, creemos que es viable aprobar en Primer Debate el Proyecto de Acuerdo en mención y sustentado bajo los siguientes, que son  los principios del sistema presupuestal, definido en las Leyes (Ley 38/1989, artículo 8°. Ley 179/1994, artículo 4º) Acuerdo 0012 de 2019, artículo 14°, así:

· Legalidad. En el presupuesto de cada vigencia fiscal no podrán incluirse ingresos o contribuciones que no estén autorizados previamente por norma legal, distrital o por providencias judiciales debidamente ejecutoriadas ni podrán incluirse partidas que no correspondan a las propuestas por el gobierno para atender el funcionamiento de las Empresas Industriales y Comerciales.  (Constitución Política, art. 345)

· Planificación. El Presupuesto General del Distrito y los presupuestos de las Empresas Industriales y Comerciales o asimiladas del Distrito, deberán guardar concordancia con los contenidos del Plan de Desarrollo Distrital, el Marco Fiscal de Mediano Plazo, el Plan Financiero y el Plan Operativo Anual de Inversiones (Ley 38/89, art. 9; Ley 179/94, art. 5).
Sin perjuicio de lo dispuesto por la Constitución Política, las leyes y los Acuerdos que las crean, de conformidad con lo previsto en la Ley 819 de 2003, los presupuestos del Distrito y sus entidades descentralizadas, así como las modificaciones que a ellos se introduzcan, deberán ser consistentes con las metas del Marco Fiscal de Mediano Plazo.
· Anualidad. El año fiscal comienza el 1º de enero y termina el 31 de diciembre de cada año. Después del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos con cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por compromisos, o que amparen procesos de selección objetiva de contratistas en curso, caducarán sin excepción. (Ley 38/89, art. 10
· Universalidad. El presupuesto contendrá la totalidad de los gastos públicos que se espere realizar durante la vigencia fiscal respectiva. En consecuencia, ninguna autoridad podrá efectuar gastos públicos, erogaciones con cargo al Tesoro Distrital o transferir crédito alguno, que no figuren en el presupuesto. (Ley 38/89, art. 11; Ley 179/94, art. 55, inc. 3º; Ley 225/95, art. 22).

· Unidad de Caja. Con el recaudo de todas las rentas y recursos de capital se atenderá el pago oportuno de las apropiaciones autorizadas en el Presupuesto General del Distrito (Art. 16 del Decreto 111 de 1996). El principio de Unidad de Caja el Distrito solo lo aplica en las rentas de Libre Destinación y para las rentas de Destinación Especifica existe un rubro presupuestal y cuenta bancaria única. (Art. 359 Constitución Política).

· Programación Integral. Todo programa presupuestal deberá contemplar simultáneamente los gastos de inversión y de funcionamiento que las exigencias técnicas y administrativas demanden como necesarios para su ejecución y operación, de conformidad con los procedimientos y normas legales vigentes. (Ley 38/89, art. 13).

· Especialización. Las apropiaciones deben referirse en cada órgano y sección del Presupuesto General del Distrito a su objeto y funciones y se ejecutarán estrictamente conforme al fin para el cual fueron programadas. (Ley 38/89, art. 14; Ley 179/94, art. 55, inc. 3º).

· Inembargabilidad. Son inembargables las rentas incorporadas en el Presupuesto General de la Nación, así como los bienes y derechos de los órganos que lo conforman. No obstante, la anterior inembargabilidad, los funcionarios competentes deberán adoptar las medidas conducentes al pago de las sentencias en contra de los organismos y entidades respectivos, dentro de los plazos establecidos para ello, y respetarán en su integridad los derechos reconocidos a terceros en estas sentencias. 

Se incluyen en esta prohibición las cesiones y participaciones de que trata el Capítulo 4o., del Título XII de la Constitución Política. Los funcionarios judiciales se abstendrán de decretar órdenes de embargo cuando no se ajustan a lo dispuesto en el presente artículo, so pena de mala conducta (Ley 38/89, art. 16; Ley 179/94).
· Coherencia Macroeconómica. El Presupuesto General del Distrito debe ser compatible con las metas macroeconómicas fijadas por el Gobierno Nacional en coordinación con la Junta Directiva del Banco de la República.

· Homeostasis Presupuestal. El crecimiento real del Presupuesto de Rentas del Distrito incluida la totalidad de los créditos adicionales de cualquier naturaleza, deberán guardar congruencia con el crecimiento de la economía.  En cumplimiento de este principio no se podrán incorporar rentas que no cuenten con sustento económico y jurídico y la estimación de los montos se realizara sobre bases jurídicas, estadísticas y económicas.

Cumplimiento del Estatuto Orgánico de Presupuesto Distrital -EOPD-
El Proyecto de Acuerdo del Presupuesto General de Barranquilla para la vigencia fiscal 2021, está acorde con las disposiciones contenidas en el Acuerdo 0012 de 2019, “por el cual se ajusta y adecua el estatuto orgánico del presupuesto del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y se dictan otras disposiciones”. Este se formuló y elaboró considerando los principios presupuestales de legalidad, anualidad, universalidad, unidad de caja, programación integral, especialización, inembargabilidad, coherencia macroeconómica y homeostasis presupuestal. 

El Proyecto de Acuerdo: “MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021”, en cuanto a su estructura, está diseñado  conforme a lo dispuesto en el marco normativo vigente según el cual el Concejo Distrital, la Personería Distrital y la Contraloría Distrital forman parte del Presupuesto General del Distrito, cada una como una sección presupuestal de forma que se cumpla el principio de especialización del gasto y puedan ejercer la autonomía presupuestal que les otorga la Constitución Política y el Estatuto Orgánico del Presupuesto (Decreto Ley 111 de 1996).

COMPONENTES DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL DISTRITO. De conformidad con el Artículo 11 del Decreto 111 de 1996, el Presupuesto General del Distrito se compone de las siguientes partes:
· El Presupuesto de Rentas. Contendrá la estimación de los ingresos corrientes del Distrito, de los fondos especiales, de los Recursos de Capital, y de los ingresos de los Establecimientos Públicos del Orden Distrital.

Los ingresos corrientes son los formados por los recursos que de forma permanente y en razón a sus funciones y atribuciones obtiene el Distrito y no corresponden a esta clasificación los que se originan por efectos contables o presupuestales.

Los recursos de capital tienen la característica de extraordinarios originados en operaciones contables, presupuestales, en la recuperación de inversiones, en la variación del patrimonio, en la recuperación de derechos a favor del Distrito causados en vigencias anteriores, en la creación de un pasivo o en actividades no directamente relacionadas con las funciones y atribuciones del Distrito.
· El Presupuesto de Gastos o Acuerdo de Apropiaciones. Incluirá las apropiaciones para el Concejo Distrital, la Personería Distrital, la Contraloría Distrital, la Administración Central y los Establecimientos Públicos del Orden Distrital, distinguiendo entre gastos de funcionamiento, servicio de la deuda y gastos de inversión.

· Disposiciones Generales. Corresponde a las normas tendientes a asegurar la correcta ejecución del Presupuesto General del Distrito, las cuales regirán únicamente para una vigencia fiscal.

 INCLUSIÓN DE LAS APROPIACIONES. En el presupuesto de gastos sólo se podrán incluir apropiaciones que correspondan a:
Créditos judicialmente reconocidos, Gastos decretados conforme a la Ley, Acuerdos y Decretos con fuerza de Acuerdos Distritales, Las inversiones destinadas a dar cumplimiento a los planes y programas de desarrollo económico de que trata la Ley 152 de 1994, que fueran aprobadas por el Concejo Distrital y Las leyes y acuerdos que organizan el Concejo Distrital, la Personería Distrital, la Contraloría Distrital, el Despacho del Alcalde y sus dependencias, y los Establecimientos Públicos del Orden Distrital, que constituyen título para incluir en el presupuesto partidas para gastos de funcionamiento, inversión y servicio de la deuda (art. 38 Decreto 111/96).
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO. Corresponde a todas las erogaciones necesarias para el normal funcionamiento de los órganos incorporados en el Presupuesto General del Distrito. 

PARÁGRAFO 1: Las transferencias para gastos del Concejo, la Contraloría y la Personería hacen parte de los gastos de funcionamiento del Distrito de Barranquilla. En todo caso, para los efectos de la Ley 617 de 2000, estas transferencias no computarán dentro de los límites de gasto establecidos en los Artículos 5°, 6° y 7° de la misma (Artículo 1 del Decreto 735 de 2001).
PARÀGRAFO 2: El Alcalde y el Concejo Distrital al elaborar y aprobar el presupuesto respectivamente, tendrán en cuenta que la relación Gastos de Funcionamiento sobre Ingresos Corrientes de Libre Destinación no superen los límites establecidos en la Ley 617 de 2000, de tal forma que se garantice Ia financiación de estos de conformidad con Ia categorización vigente para el Distrito.
PARÁGRAFO 3: El Alcalde y el Concejo Distrital al elaborar y aprobar el presupuesto respectivamente, tendrán en cuenta que las apropiaciones para gastos de los órganos de control no podrán ser superiores a los límites establecidos en Ia Ley 617 de 2000 Art. 10 y Ley 1416 de 2010 Art. 2. Los recursos de los Órganos de Control no comprometidos al cierre de Ia vigencia fiscal deberán ser reintegrados a Ia Tesorería Distrital a más tardar el 31 de enero de Ia vigencia siguiente.
SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA. Son los gastos destinados para atender los compromisos con el sector financiero y/o tenedores de bonos. Este concepto incluye amortización de capital deuda pública interna, externa y sus respectivos intereses.
GASTOS DE INVERSIÓN. Son aquellos gastos destinados a crear infraestructura social y los definidos como tales en los programas y subprogramas registrados en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión Distrital.
PARÁGRAFO 1. El Plan Operativo Anual de Inversiones aprobado por el Concejo Distrital se clasificará conforme a Ia estructura programática del Plan de Desarrollo vigente, con su respectiva financiación, de acuerdo con los techos presupuestales establecidos en el Plan Financiero. (Decreto Ley 111 de 1996, artículos 11 y 36, Ley 38 de 1989, artículos 7 y 23, Ley 179 de 1994, artículos 3, 16 y 71, Ley 225 de 1995, art. 1, Decreto 2844 de 2010, art. 5).
PARÁGRAFO 2. El Distrito, al elaborar el Plan Operativo Anual de Inversiones y el Presupuesto, programará los recursos recibidos del Sistema General de Participaciones, cumpliendo con la destinación específica establecida para ellos y articulándolos con las estrategias, objetivos y metas del Plan de Desarrollo. En dichos documentos, incluirán indicadores de resultados que permitan medir el impacto de las inversiones realizadas con éstos en los términos de la Ley 715 de 2001.

MARCO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL DEL GASTO PÚBLICO SOCIAL
Uno de los aspectos relevantes de la programación presupuestal es el Gasto Público Social, el cual se define en el artículo 350 de la Constitución Política y se desarrolla en el artículo 38 del Acuerdo 0012 de 2019 (Estatuto Orgánico de Presupuesto Distrital). 

Es acertado afirmar que toda la estructura administrativa central y descentralizada del Distrito de Barranquilla realiza esfuerzos para el bienestar general y el mejoramiento de la calidad que se reflejan en gastos de funcionamiento e inversión, no obstante, para efectos de dar transparencia y de cuantificar adecuadamente el Gasto Público Social, se tomó la decisión de depurar el total del presupuesto castigando una parte de los gastos de funcionamiento y los programas de inversión que no tengan una directa relación con los sectores y propósitos antes mencionados.

ESTRUCTURA GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL.
El Decreto Acordal Nº0941 de 2016, adopta la estructura orgánica de la Administración Central de la Alcaldía del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, conforme se señala a continuación

Artículo 26. Conformación de la Estructura Orgánica. La Administración Central del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla está conformada por las siguientes dependencias: 
1. Despacho del Alcalde Distrital
2. Secretaría Privada del Distrito.
3. Secretaría Jurídica Distrital. 
4. Secretaría Distrital de Comunicaciones.
5. Secretaría Distrital de Hacienda. 
6. Secretaría Distrital de Planeación 
7. Secretaría General del Distrito

8. Secretaría Distrital de Gestión Social. 
9. Secretaría Distrital de Salud. 
10. Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. 
11. Secretaría Distrital de Gestión Humana. 
12. Secretaría Distrital de Obras Públicas. 
13. Secretaría Distrital de Gobierno. 
14. Secretaría Distrital de Control Urbano y Espacio Público. 
15. Secretaría Distrital de Educación. 
16. Secretaria Distrital de Cultura, Patrimonio y Turismo.
17. Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial. 
18. Secretaría Distrital de Recreación y Deportes. 
De la Administración Descentralizada. La administración descentralizada del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla está conformada por: Los establecimientos públicos: Barranquilla Verde, Agencia Distrital de Infraestructura, Dirección Distrital de Liquidaciones y el Instituto Tecnológico de Soledad Atlántico
- Las Empresas Industriales y Comerciales
- Las Empresas de Servicios Públicos
- Las Sociedades de Economía Mixta: Empresa de Desarrollo Urbano EDUBAR, Transmetro S.A, Terminal de Transporte de Barranquilla, Puerta de Oro Empresa de Desarrollo Caribe S.A.S y Alumbrado Público de Barranquilla S.A.S
- Las demás que autorice o exija la Constitución y la Ley.

Alcaldías Locales. Las localidades del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, que cuentan con Alcaldías Locales, son las siguientes:
- Suroccidente. Suroriente. Metropolitana. Norte - Centro Histórico. Riomar.
MARCO NORMATIVO
El proyecto de presupuesto responde y se enmarca teniendo en cuenta las siguientes normas:
	NORMAS
	OBJETO DE LA NORMA

	Nivel Nacional
	

	Constitución Política de Colombia
	 Artículos 313, 315, 345, 350, 351, 353, 356, 357, 359, 360

	Decreto 111 de 1996
	Estatuto Orgánico de Presupuesto Nacional, compila las Leyes 38 de 1989, 179 de 1994 y 225 de 1995

	Ley 99 de 1993
	Participación Ambiental

	Ley 136 de 1994
	Régimen municipal

	Ley 142 de 1994
	Subsidios y Aportes Solidarios

	Ley 152 de 1994
	Orgánica de planeación

	Ley 358 de 1997
	Capacidad de Endeudamiento

	Ley 617 de 2000
	Saneamiento Fiscal y Financiero

	Ley 666 de 2001
	Distribución Estampilla Pro-cultura

	Ley 715 de 2001
	Sistema General de Participaciones

	Ley 788 de 2002
	Distribución Sobretasa Gasolina

	Ley 819 de 2003
	De Responsabilidad y Transparencia Fiscal

	Ley 863 de 2003
	Art.47, 20% de las Estampillas Para Pensión

	Ley 1148 de 2007
	Modifica las Leyes 136 de 1994 y 617 de 2000

	Ley 1176 de 2007
	Desarrolla los artículos 356 y 357 de la Constitución Política

	Ley 1283 de 2009
	Modifican y adicionan el artículo 14 de la Ley 756 de 2002 y los artículos 15, 30 y 45 de la Ley 141 de 1994

	Ley 1276 de 2009
	Estampilla Tercera Edad

	Ley 1368 de 2009
	Honorarios Concejales

	Ley 1416 de 2010
	Gastos Contraloría Distrital

	Ley 1483 de 2011
	Vigencias futuras excepcionales para los entes territoriales

	Ley 1530 de 2012
	Regula la organización y funcionamiento del sistema general de regalías

	Ley 1551 de 2012
	Organización y el funcionamiento de los municipios

	Ley 1617 de 2013
	Régimen para los Distritos Especiales

	Ley 1738 de 2014
	Contribución Obras Públicas

	Decreto 1525 de 2008
	Manejo de los rendimientos financieros

	Decreto 2767 de 2012
	Reglamenta la Ley 1483 de 2013

	Decreto 2388 de 2015
	Reglamenta Ley 1617 de 2013

	Decreto 1068 de 2015
	Decreto único reglamentario del sector de Hacienda y Crédito Público, modificado por el Decreto 412 de 2018

	Decreto 1077 de 2015
	Decreto Único Reglamentario del sector Agua potable y saneamiento básico.

	Decreto 631 de 2017
	Metodología para la determinación del equilibrio entre los subsidios y las contribuciones en mercados regionales.

	Decreto 678 de 2020
	Exenciones y otras disposiciones presupuestales

	Decreto 412 de 2018
	Por el cual actualiza el Catálogo de Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales y sus Descentralizadas - CCPET, que detalle los ingresos y los gastos en armonía con estándares internacionales y con el nivel nacional y se establecen otras disposiciones.

	Resolución 3042 De 2007
	Por la cual se reglamenta la organización de los Fondos de Salud de las Entidades Territoriales, la operación y registro de las cuentas maestras para el manejo de los recursos de los Fondos de Salud y se dictan otras disposiciones

	Resolución 12829 De 2017
	Por la cual se reglamentan las Cuentas Maestras de las entidades territoriales para la administración de los recursos del Sistema General de Participaciones en Educación en sus componentes de prestación del servicio, cancelaciones, calidad matrícula y calidad gratuidad

	Resolución 4835 de 2017
	Por la cual se reglamentan las Cuentas Maestras de las entidades territoriales para la administración de los recursos del Sistema General de Participaciones para propósito general, las Asignaciones Especiales y para la asignación Especial a la atención Integral a la Primera Infancia

	Resolución 4835 de 2016
	Por la cual se reglamentan las Cuentas Maestras de las entidades territoriales para la administración de los recursos del Sistema General de Participaciones Para Agua Potable y Saneamiento Ambiental

	Resolución 3832 de 2019
	Catalogo Presupuestal Para las Entidades Territoriales

	Resolución 1355 de 2020
	Catalogo Presupuestal Para las Entidades Territoriales

	Nivel Distrital
	 

	Acuerdo 0012 de 2019
	Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital

	Decreto 0119 de 2019
	Estatuto Tributario Distrital

	Acuerdo 0018 de 2015
	Subsidios y Aportes Solidarios


PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL VIGENCIA FISCAL 2021.

El presupuesto de Renta y Recursos de Capital del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla presentado al Honorable Concejo asciende en su totalidad en la suma de Cuatro Billones Doscientos Ochenta y Nueve Mil Novecientos Sesenta Millones Ciento Cuarenta y Siete Mil Novecientos Setenta y Nueve Pesos M.L. ($4.289.960.147.979
Ingresos Corrientes: Estos recursos en el proyecto de presupuesto de rentas para la vigencia fiscal 2021 muestra una variación de -8 puntos porcentuales y se incrementa en valores absolutos a $ -257.393.037.123, en comparación con el presupuesto aprobado para la vigencia fiscal 2020. Este crecimiento se encuentra justificado en el comportamiento histórico y las expectativas de cada una de las rentas que forman parte de esta clasificación presupuestal.
Recursos de Capital: Estos recursos ascienden a la suma de $1.350.435.441.835, representando un crecimiento del 176%, de lo presupuestado para la vigencia fiscal 2020 ($488.778.552.127), lo que equivale a un aumento de $861.656.889.708.
Ingresos Tributarios Los Ingresos Tributarios proyectados a recaudar durante la vigencia fiscal 2021 ascienden a $1.195.038.471.691, suma que está conformada por las rentas detalladas de forma descendente en el cuadro N°2, el crecimiento proyectado es de -23% con respecto al presupuesto inicial de la vigencia fiscal 2020 se justifica en el comportamiento reciente que han registrado las rentas durante la última vigencia fiscal producto de la situación de emergencia por la pandemia (covid 19).
 Ingresos No Tributarios
Los Ingresos No Tributarios son el segundo componente de los Ingresos Corrientes, y para la vigencia fiscal de 2021 se proyecta una variación del 6% con respecto al presupuesto inicial 2020, es decir se incrementa en valores absolutos en $102.624.916.004 y la expectativa de recaudo será de $1.695.673.568.025‬. Dentro de esta clasificación presupuestal se encuentran las Transferencias del Sistema General de Participaciones que están reglamentadas por los criterios que establece la Ley 715 de 2001, Tasas y Derechos, Multas y Sanciones, Contribuciones e ingresos compensados.
Ingresos No Tributarios Propios
Los Ingresos No Tributarios Propios se proyectan en la suma de $209.208.556.712, disminuyendo un 44% con respecto al presupuesto de la vigencia fiscal 2020, dentro de esta clasificación presupuestal se encuentra la cartera por concepto de la Contribución de Valorización 2005, Valorización 2012, el recaudo corriente de Rentas Contractuales, Multas, Sanciones, Tasas y Derechos. A continuación, en el Cuadro Nº 3 se detalla la participación porcentual de cada una dentro de esta clasificación y el monto proyectado a recaudar.

Ingresos No Tributarios por Transferencias
Para el Distrito Especial Industrial y Portuario, las transferencias representan un 35% del presupuesto de la entidad, con la recuperación de la soberanía tributaria, administrar la base catastral y ordenar las finanzas distritales, las transferencias de la Nación pasaron a ser la segunda fuente de financiación del Distrito; recursos que son destinados a la inversión en educación, salud, saneamiento básico, agua potable y otros sectores sociales.
El Distrito sustenta las proyecciones para recibir transferencias en las políticas y procedimientos del Departamento Nacional de Planeación, Ministerio de Salud y Protección Social, Ministerio de Hacienda, Ministerio de Educación Nacional y lo estipulado en el Acto Legislativo N°004 de 2007, se proyecta recaudar por concepto de las Transferencias del Sistema General de Participaciones $942.118.819.140 y por concepto de otras transferencias $542.743.222.284.

Recursos de Capital
Para la vigencia fiscal 2021, los Recursos de Capital ascienden a la suma de $1.350.435.441.835, cuya mayor participación están en los Recursos de Crédito, como se muestra a continuación.
El Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, actualmente cuenta con tres establecimientos públicos estas entidades descentralizadas, se crearon por la autorización de un acuerdo distrital, de conformidad con las disposiciones de la Ley 489 de 1998, con la observancia de los principios señalados en el artículo 209 de la Constitución Política, los establecimientos públicos son los siguientes:
· Agencia Distrital de Infraestructura ADI
· Dirección Distrital de Liquidación de Barranquilla

· Instituto Tecnológico de Soledad Atlántico ITSA
Ingresos del Sistema General de Regalías -SGR-
Conforme con lo dispuesto por el Artículo 360 de la Constitución Política de Colombia, el Congreso de la República expidió la Ley 1530 de 2012, la cual tiene por objeto determinar la distribución, objetivos, fines, administración, ejecución, control, el uso eficiente y la destinación de los ingresos provenientes de la explotación de los recursos naturales no renovables precisando las condiciones de participación de sus beneficiarios. Por lo tanto, este conjunto de ingresos, asignaciones, órganos, procedimientos y regulaciones constituyen el Sistema General de Regalías, el cual es independiente al presupuesto de la entidad territorial. 
PRESUPUESTO DE GASTOS E INVERSIÓN VIGENCIA FISCAL 2021
El presupuesto general de gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla para la vigencia fiscal de 2021, se incluye la totalidad de las apropiaciones para la Administración Central, sus dependencias, los Fondos sin personería jurídica autorizados por ley y creados por Acuerdo Distrital, los entes de control (Personería, Concejo y Contraloría Distrital de Barranquilla) y los Establecimientos públicos del orden distrital, señalando entre gastos los de funcionamiento, los gastos del servicio de la deuda y los gastos de inversión del Plan de Desarrollo Distrital 2020 – 2023 “Soy Barranquilla” para la vigencia fiscal 2021.
El presupuesto de gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, para la vigencia 2021 presenta una variación de crecimiento de un 16%, con respecto al presupuesto inicial de la vigencia fiscal de 2020, pasando de $3.689.895.474.258 a la suma de $ 4.289.960.147.979.
Funcionamiento
Los gastos de funcionamiento son egresos necesarios para la administración de los entes territoriales. Incluyen los salarios, primas, vacaciones y demás contribuciones inherentes a la nómina de los empleados denominados servicios personales, los gastos de materiales y suministros, compra de equipos, viáticos, servicios públicos, pólizas, impresoras, publicaciones, etc. que se conocen como gastos generales, el pago de las mesadas pensionales y las transferencias que le realiza el Distrito a los organismos de control (Concejo, Personería y Contraloría). Los gastos de funcionamiento proyectados para la vigencia 2021 ascienden a la suma de $390.948.935.362, creciendo un 14,7% con respecto al presupuesto inicial de la vigencia 2020 y cumpliendo con los parámetros establecidos en Ley 617 de 2000, en estos se incluyen el Fondo de Pensiones y se distribuyen así:
Estos gastos de funcionamientos están financiados con las siguientes fuentes y valores:
· Ingresos Corrientes de Libre Destinación la suma de $359.345.792.193,
· Estampillas Distritales el 20% por valor $19.671.009.052,
· Cuota Partes Pensionales la suma de $212.882.980,
· Retiro del Fonpet por valor de $10.310.000.000,
· 10% Impuesto del Servicio de Telefonía por valor de $1.309.586.776 y,

· Cuota de Fiscalización por valor de $99.664.361.
Gastos de Personal
Los gastos de personal de la entidad están presupuestados para la vigencia fiscal de 2021 en la suma de $157.264.349.669, representando un 40% del total de los gastos de funcionamiento.

Gastos Generales
Para la vigencia fiscal de 2021, en los gastos generales se apropia la suma de $79.195.118.103, que representa un 20% del total de los gastos de funcionamiento.

Transferencias Corrientes
Se proyectan transferencias corrientes para la vigencia fiscal de 2021, la suma de $154.489.467.590, representando un 40% del total de los gastos de funcionamiento, en esta encontramos los siguientes conceptos:
· Mesadas pensionales la suma de $104.533.666.323

· Órganos de control la suma de $37.216.067.681
· Fondos de Desarrollo Local la suma de $10.991.703.408

· Otras transferencias las suma de $1.683.600.214
Los Entes de Control no generan recursos propios y por lo tanto sus gastos de funcionamiento son financiados por el Distrito de Barranquilla y para ello existe dentro del presupuesto un rubro de gastos denominado Transferencias a los Entes de Control que se encuentra regulados por la Ley 617 de 2000 y de la Ley 1416 de 2010. A continuación, se explica detalladamente la legislación para cada uno de los órganos de control:
Transferencia al Honorable Concejo Distrital de Barranquilla
Para presupuestar el valor máximo de los gastos de los Concejos, se tiene en cuenta el Artículo 10 de la Ley 617 de 2000, que establece:
Artículo 10. Valor máximo de los gastos de los Concejos, Personerías, Contralorías Distritales y Municipales. Durante cada vigencia fiscal, los gastos de los concejos no podrán superar el valor correspondiente al total de los honorarios que se causen por el número de sesiones autorizado en el artículo 20 de esta ley, más el uno punto cinco por ciento (1.5%) de los ingresos corrientes de libre destinación.
Para el caso del cálculo de los honorarios de los concejales se tiene en cuenta lo establecido en la Ley 1368 de 2009, que dispone:
Artículo 1º. El artículo 66 de la Ley 136 de 1994 quedará así: Artículo 66. Liquidación de honorarios. Atendiendo la categorización establecida en la Ley 617 de 2000, el valor de los honorarios por cada sesión a que asistan los concejales será el señalado en la siguiente tabla:

	Categoría
	Honorarios por sesión

	Especial
	$ 347.334

	Primera
	$ 294.300

	Segunda
	$ 212.727

	Tercera
	$ 170.641

	Cuarta
	$ 142.748

	Quinta
	$ 114.967

	Sexta
	$ 86.86


A partir del primero (1°) de enero de 2010, cada año los honorarios señalados en la tabla anterior se incrementarán en un porcentaje equivalente a la variación del IPC durante el año inmediatamente anterior. 
En los municipios de categoría especial, primera y segunda, se pagarán anualmente ciento cincuenta (150) sesiones ordinarias y hasta cuarenta (40) extraordinarias al año. En los municipios de categorías tercera a sexta, se pagarán anualmente setenta (70) sesiones ordinarias y hasta veinte (20) sesiones extraordinarias al año. De acuerdo a lo anterior, para conocer el valor de una sesión a que asista un Concejal se debe aplicar la siguiente fórmula:
	Valor Sesión año 2020 + variación final IPC año 2020 = Valor Sesión año 2021

	Valor sesión año 2020
	
	$ 516.604

	Variación final IPC año 2020
	
	3,0%

	Sesiones Ordinarias.
	
	150

	Sesiones Extraordinarias
	
	40

	Números de Concejales
	
	21


De tal forma que los conceptos a tener en cuenta para el cálculo de los honorarios de los concejales, para la categoría del Distrito son los siguientes:
	Valor Sesión año 2020 + variación final IPC año 2020 = Valor Sesión año 2021

	Categoría Especial
	
	

	         Número de Concejales
	
	21

	         Valor sesión 2021
	
	$ 532.102

	         Total Sesiones 2021
	
	190

	         Total Honorarios 2021
	
	$ 2.123.087.459


Para los gastos de funcionamiento del Concejo que tienen como techo máximo el uno punto cinco por ciento (1.5%) de los Ingresos Corrientes de Libre Destinación. 
· Proyección ICLD para la vigencia fiscal de 2021…….   $ 893.409.105.182
· Porcentaje Máximo Autorizado por ley. . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . .  . .1, 5%
· Proyección Transferencia al Concejo para el año 2021. $ 13.401.136.578
Transferencia a la Personería Distrital de Barranquilla
Para presupuestar el valor máximo de los gastos de la Personería, se tiene en cuenta el Artículo 10 de la Ley 617 de 2000, que establece en su tercer párrafo:
El porcentaje de los Ingresos Corrientes de Libre Destinación para financiar los gastos de las Personerías de los Municipios y Distritos no podrá exceder, acorde con las categorías, el porcentaje o límite siguiente:
Categoría Especial 1.6%. Para el caso de la transferencia a la Personería Distrital de Barranquilla para la vigencia fiscal de 2021 se realizó la siguiente operación:
· Proyección ICLD para la vigencia fiscal de 2021………    $ 893.409.105.182
· Porcentaje Máximo Autorizado por ley………...........……………………..1.6%
· Proyección Transferencia vigencia fiscal 2021……………. $ 14.294.545.683 

Transferencia a la Contraloría Distrital de Barranquilla
Para el cálculo de la transferencia del Distrito a la Contraloría Distrital, se tiene en cuenta lo establecido en el cuarto párrafo del Artículo 2 de la Ley 1416 de 2010: 
A partir de la vigencia 2011 los gastos de las Contralorías Municipales y Distritales, sumadas las transferencias del nivel central y descentralizado, crecerán porcentualmente en la cifra mayor que resulte de comparar la inflación causada en el año anterior y la proyectada para el siguiente por el respectivo Distrito o Municipio. Para estos propósitos, el Secretario de Hacienda distrital o municipal, o quien haga sus veces, establecerá los ajustes que proporcionalmente deberán hacer tanto el nivel central como las entidades descentralizadas en los porcentajes y cuotas de auditaje establecidas en el presente artículo.
A continuación, se muestra un consolidado de las Transferencias para cada uno de los Entes de Control para la vigencia fiscal 2021 y el cálculo del indicador de Ley 617 de 2000.
Con cifras apropiadas para los gastos de funcionamiento financiados con los ingresos corrientes de libre destinación, el indicador de Ley 617 de 2000; que es la relación gastos de funcionamiento sobre Ingresos Corrientes de Libre Destinación sin incluir entes de control, proyectado para la vigencia 2021, es del 34,84%.
GF $311.237.685.465/ ICLD $893.409.105.182 = 34,84%

Servicio De La Deuda
Se apropia la suma de $223.007.575.814 para atender el servicio de la deuda, que tiene el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla con los acreedores financieros, con el siguiente detalle. 

Plan de Desarrollo 2020 – 2023, “Soy Barranquilla”, Inversiones Programadas para la vigencia fiscal 2021
El Artículo 4 del Acuerdo 0001 de 2020, mediante el cual se aprueba el Plan de Desarrollo 2020-2023 “Soy Barranquilla” contiene los objetivos y fines de este, la identificación de estos retos globales permite la formulación de los diferentes objetivos, políticas, programas y proyectos que la nueva administración espera alcanzar durante este periodo 2020-2023. En este sentido el Plan se estructura a partir de una ciudad más EQUITATIVA, la cual comprende la tarea que tiene la ciudad de mantener el rápido avance social representado en la mejora del ingreso, reducción de la pobreza, aumento de la calidad de vida, entre otros. En segundo lugar, una ciudad ATRACTIVA Y PRÓSPERA que propenda por aumentar las oportunidades y prosperidad de las empresas y todos los barranquilleros. En tercer lugar, se tiene como reto integrador la necesidad de consolidar a una ciudad CONECTADA que no es otra cosa más que mantener a la ciudad vinculada a la sociedad del conocimiento, los circuitos internacionales de generación de valor, mantener la movilidad de personas e información, y consolidar la comunicación misma entre la ciudadanía y su administración. En cuarto lugar, se busca tener ciudad sostenible, es decir una BIODIVERCIUDAD en la cual se integran todas las discusiones sobre el medioambiente, la sostenibilidad y conservación.

Por consiguiente, definimos la propuesta de los cuatro retos que estructuran el Plan de desarrollo se ilustra en la siguiente imagen.
Los Retos del Plan de Desarrollo – “Soy Barranquilla” 2020-2023
Barranquilla una ciudad equitativa
Este reto buscará focalizar de manera diferencial la inversión social para mejorar la calidad de vida de nuestros ciudadanos. Específicamente, se aunarán esfuerzos para potencializar la calidad, acceso e inclusión de la educación pública básica, media y superior; se aumentará la cobertura y mejorará la calidad de la salud pública e incentivará la prevención a través de la promoción de estilos de vida saludables; se dispondrá de mayor accesibilidad y mejoramiento de viviendas con mejores servicios públicos domiciliarios; se trabajará por la atención a la primera infancia, niños, jóvenes, adultos mayores, y poblaciones vulnerables; se gestionarán esfuerzos para generar entornos más seguros, aumentar la seguridad ciudadana con una fuerza policial y judicial más fuerte, entre otros temas claves.
Barranquilla una biodiverciudad
El modelo de crecimiento urbano, pues implica una mayor consideración de la importancia de la sustentabilidad de los elementos que componen la estructura ecológica principal de la ciudad.  Esto involucra que se tienda a un modelo de crecimiento urbano con mayor prelación de los componentes ambientales que interactúan con el desarrollo urbano de la ciudad, visto como la priorización de los cuerpos de agua, la cobertura vegetal, la protección de zonas ecológicamente estratégicas, el relacionamiento con el río Magdalena y el Parque Isla Salamanca, entre otros. 
Por otra parte, una ciudad ambientalmente sostenible también implica que el metabolismo urbano de la ciudad reduzca su impacto sobre el medio ambiente y los recursos proponiendo medidas que den tránsito hacia una economía baja en carbono y modo de vida más amigable con el medio ambiente. Esto supone tomar acciones para que se reduzcan las emisiones y los desechos de las actividades económicas, que se incentive e incorpore al proceso productivo los desechos recuperables, que se limiten los vertimientos, que se propongan fórmulas que compensen la contaminación como los 
Barranquilla una ciudad conectada 
Es vital para el desarrollo de la ciudad una mayor conectividad, pero esta conectividad requiere mejorar la conexión entre ciudadanos y otros ciudadanos, entre el Gobierno de la ciudad y los ciudadanos, y el mundo con la ciudad. Para esto se requiere que se prioricen las necesidades de vincularse a los circuitos internacionales de generación de valor, en cuyo caso la conectividad física, su costos y eficacia es vital, así como la infraestructura y los servicios de transporte marítimo, fluvial, digital y aéreo. Pero también, requiere de la conectividad entre el Gobierno y sus ciudadanos, impulsar la agenda de ciudad, consolidar el proceso de mejora reciente y en especial responder a las necesidades, problemáticas y aspiraciones que son cambiantes y complejas, sabiendo interpretar y responder a los mandatos ciudadanos cada vez con mayor eficiencia, eficacia y transparencia. 
A la par, una ciudad conectada representa la posibilidad de encontrar espacios y medios en los cuales las personas puedan interactuar, movilizarse y tejer capital humano. Una ciudad conectada significa que los ciudadanos puedan moverse e interactuar entre sí y consolidar los lazos entre propios y foráneos. Esto se logra mejorando las vías, el espacio público, la movilidad intraurbana, entre otras medidas que apunte a conectar personas con personas.

Barranquilla una ciudad atractiva y próspera 
Garantizar empleo de calidad, seguir avanzando en la reducción de la pobreza y la generación de empleo formal, internacionalizar el tejido productivo, consolidar la innovación como base de la competitividad, incrementar la productividad, son desafíos que Barranquilla debe afrontar en el corto y mediano plazo, principalmente bajo el escenario del COVID-19. Pero al tiempo, debe poder capitalizar las oportunidades económicas y sociales de la venta de servicios especializados (BPO, KPO, ETC.), el turismo cultural y de eventos, el potencial de exportación por los bajos costos de transporte sobre el mar caribe, la presencia de empresas de alto valor agregado de sectores farmacéuticos, químicos y metalmecánicos, entre otras.  
Generar crecimiento económico es vital para que la buena dinámica de la ciudad en los últimos años se mantenga en el tiempo y se recupere rápidamente de los efectos del COVID-19 en el aparato productivo y la sociedad. Los buenos indicadores sociales se sustentan en la generación de riqueza y en una estrategia de largo plazo que supere las barreras que tiene el país y la región Caribe para hacer partícipe a la mayoría de la prosperidad generada por la economía en su conjunto. 
Es por que la agenda involucra impulsar la competitividad, la innovación, la sostenibilidad, la atracción del talento humano, la mejora de la calidad de vida, la lucha contra la pobreza y las exportaciones como estrategia y modelo económico.
Inversiones en los sectores sociales en Barranquilla para el 2021
El Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla para la vigencia fiscal de 2021, proyecta una inversión de $3.731.724.636.698, equivalente a un 83% del total del presupuesto de gastos, distribuidos en los diferentes sectores sociales:
INVERSIÓN 2021

	Sectores
	Monto

	Educación
	747.376.285.624

	Salud
	779.719.183.128

	Agua Potable
	231.550.495.038

	Deporte
	35.465.035.126

	Cultura
	25.941.111.846

	Servicios Públicos
	47.292.496.579

	Vivienda
	32.611.000.000

	Transporte
	715.922.224.218

	Ambiente
	339.706.617.333

	Centros De Reclusión
	7.491.036.000

	Prevención Y Desastres
	18.946.968.217

	Promoción Del Desarrollo
	17.370.219.714

	Grupos Vulnerables
	144.773.279.679

	Equipamiento
	248.227.876.334

	Desarrollo Comunitario
	2.445.001.000

	Fortalecimiento Inst.
	285.628.162.215

	Justicia
	51.257.643.648

	Regalías
	1.000

	Total Inversión
	3.731.724.636.698


Detalle de la inversión en los principales sectores:
· Educación, es el segundo sector con la más alta inversión, ubicada dentro del reto de “Soy Equitativa”, con la suma de $747.376.285.624, equivalente a un 20% del presupuesto programado para la vigencia fiscal de 2021:
· Salud, este sector tiene la mayor inversión programada para la vigencia fiscal de 2021, por un monto de $779.719.183.128, que representa un 20,9% de esta. 
· En el Sector Transporte se invertirán $715.922.224.218, que corresponden a un 19,2% del total de la inversión programada.

	· Ciudad sustentable
	29.648.000.000


· Para los sectores de Deporte y cultura, se proyecta invertir en la vigencia fiscal de 2021, la suma de $35.465.035.126 y $25.941.111.846, respectivamente que de forma conjunta representa un 2% de la inversión programada.
· En Agua Potable, la inversión propuesta asciende a la suma de $231.550.495.038, Es de resaltar que en este sector se encuentran las transferencias a la Agencia Distrital de Infraestructura (ADI), para amparar principalmente los compromisos generados en ocasión de las obras de canalización de arroyos.
· El sector de Ambiente contará para la vigencia fiscal de 2021 con la suma de $339.706.617.333, que corresponde un 9% de la inversión total; para la Protección del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables, para ser transferidos a la CRA, Área Metropolitana y la Agencia Distrital de Infraestructura. Así mismo y en cumplimiento del Acuerdo 0008 de 2011, que crea el Fondo Para la Descontaminación de los Cuerpos de Agua por Efectos de las Aguas Residuales de los Sistemas de Alcantarillado de Barranquilla y su Área Metropolitana, se apropian recursos para lograr este cometido. 
· En el sector de Atención a Grupos Vulnerables – Promoción Social, se proyecta invertir la suma de $144.773.279.679, que equivale a un 4% del total de gasto, resaltando lo que se ejecutará en la atención integral a la primera infancia, para atender más de 40 mil niños y niñas. Así mismo se prevén inversiones con recursos de la Estampilla Pro-Adulto mayor para garantizar los derechos de este grupo de la población.

· En Equipamiento se proyecta ejecutar inversiones por el monto de $248.227.876.334, que equivalen a un 7% del total de gasto de inversión.  Este sector contiene el consolidado de las inversiones en parques, espacio público, Gran Malecón, recuperación del centro y las inversiones para promover volver a nuestro rio magdalena.

· En Servicios Públicos Diferentes a Acueducto Alcantarillado y Aseo, se presupuesta un 1%, equivalente a la suma de $47.292.496.579, para ser invertidos fundamentalmente en las actividades de alumbrado público: expansión, mantenimiento y reposición.
· En vivienda se invertirá la suma de $32.611.000.000, que representa un 1%, del gasto de inversión total.
· Para atender los gastos en Justicia, que se ven representado en el pago de inspectores, comisarios y los destinados a la seguridad y convivencia ciudadana, la administración distrital presupuestó la suma de $51.257.643.648, equivalente al 1% del total de la inversión propuesta.  En este sector se cuenta con el Fondo de Seguridad y Convivencia Ciudadana.

· En Prevención y Atención de Calamidades se proyecta la suma de $18.946.968.217, para ser invertido en la vigencia fiscal de 2021, equivalente a un 1%, del total de la inversión.
· En el sector de Desarrollo Comunitario se contempla una inversión para el año 2021 de $2.445.001.000, para el fortalecimiento de la Participación Ciudadana y la promoción de la cultura ciudadana, representa un 0,07%.
· En los Centros de Reclusión se proyecta un gasto de inversión para el año 2021 de $7.491.036.000, que representa un 0,2%, con los cuales se atenderán el servicio de alimentación para los internos y el servicio de vigilancia carcelaria.

· En Fortalecimiento Institucional se invertirá la suma de $285.628.162.215 para el año 2021, que representa un 8% del total programado para invertir.
· Para la administración Distrital es fundamental programar inversiones en el sector de la Promoción del Desarrollo cifra que estará en el orden de $17.370.219.714, representando un 0,5% de la inversión total programada.
ESTRUCTURA PRESUPUESTO DE GASTOS DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA

DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

	SECTOR/EJE/

ESTRATEGIA/

PROGRAMA
	PROYECTO
	PRESUPUESTO 2021

	 
	TOTAL GASTOS MÁS FONDOS Y ENTES PÚBLICOS DISTRITALES
	4.268.960.147.979

	 
	TOTAL GASTOS FONDOS ESPECIALES
	1.033.422.065.935

	 
	TOTAL GASTOS ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS
	48.812.666.428

	 
	TOTAL GASTOS ENTES DE CONTROL
	37.216.067.681

	 
	Total Sección Concejo Distrital
	15.524.224.037

	 
	Total Sección Personería Distrital 
	14.294.545.683

	 
	Total Sección Contraloría Distrital
	7.397.297.961

	 
	TOTAL GASTOS ADMINISTRACION CENTRAL
	3.149.509.347.935

	 
	TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO ADM. CENTRAL
	249.199.201.358

	 
	Gastos de Personal
	157.328.779.633

	 
	Gastos Generales
	79.195.118.103

	 
	Transferencias Corrientes
	12.675.303.622

	 
	SERVICIO DE LA DEUDA
	223.007.575.814

	 
	INVERSIÓN ADMINISTRACION CENTRAL
	2.677.302.570.763

	Sector
	Educación
	747.376.285.624

	Sector
	Agua Potable Y Saneamiento Básico
	141.322.459.642

	Sector
	Deporte Y Recreación
	35.465.035.126

	Sector
	Cultura
	25.941.111.846

	Sector
	Servicios Públicos Diferentes A Acueducto Alcantarillado Y Aseo
	47.292.496.579

	Sector
	Vivienda
	32.611.000.000

	Sector
	Transporte
	715.922.224.218

	Sector
	Ambiente
	339.520.878.875

	Sector
	Centros De Reclusión
	7.491.036.000

	Sector
	Prevención Y Atención De Desastres
	12.796.961.217

	Sector
	Promoción Del Desarrollo
	17.370.219.714

	Sector
	Grupos Vulnerables
	144.773.279.679

	Sector
	Equipamiento
	248.227.876.334

	Sector
	Desarrollo Comunitario
	1.378.001.000

	Sector
	Fortalecimiento Institucional
	142.336.992.904

	Sector
	Justicia
	17.476.711.006

	Sector
	Gastos Específicos De Regalías Y Compensaciones
	1.000

	Fondos
	GASTOS DE LOS FONDOS ESPECIALES
	1.033.422.065.935

	Fondo
	Fondo Local De Salud
	779.719.183.128

	Fondo
	Fondo De Solidaridad Y Redistribución Del Ingreso, FSRI 
	90.228.035.397

	Fondo
	Fondo De Prevención Y Atención De Desastres
	4.950.007.000

	Fondo
	Fondo De Pensiones Territoriales
	104.533.666.323

	Fondo
	Fondo De Contingencias
	21.324.502.987

	Fondo
	Fondo De Seguridad Y Convivencia Ciudadana
	32.480.932.642

	Fondo
	Fondo Para La Descontaminación De Los Cuerpos De Agua Por Efectos De Las Aguas Residuales De Los Sistemas De Alcantarillado De Barranquilla Y Su Área Metropolitana
	185.738.458

	ESTAPUB
	GASTOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS 
	48.812.666.428

	ESTAPUB
	Agencia Distrital De Infraestructura - ADI
	30.125.248.847

	ESTAPUB
	Dirección Distrital De Liquidaciones
	2.072.000

	ESTAPUB
	Instituto Tecnológico De Soledad Atlántico
	18.685.345.581


DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS

	SECTOR/EJE/

ESTRATEGIA/

PROGRAMA
	DESCRIPCIÓN DEL CAPITULO/ARTICULO
	PRESUPUESTO 2021

	SGR
	SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS – SGR
	                1.000 

	 
	Recursos Para el Funcionamiento del Sistema (Fortalecimiento de las Secretarias de Planeación y Técnica del OCAD
	                1.000 

	 
	Sistema General de Regalías – SGR
	                1.000 


Vigencias Futuras e Inflexibilidades Presupuestales

El presupuesto de rentas y gastos del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla tiene incluidas las obligaciones de vigencias futuras e inflexibilidades para la próxima vigencia fiscal 2021, las cuales se identifican en los siguientes cuadros: 
RELACIÓN DE LAS VIGENCIAS FUTURAS

	Normatividad
	Proyecto 
	2021

	Acuerdo 016 de 2008
	Mega Colegios
	2.728.177.920

	Acuerdo 002 de 2013
	Corredor Portuario 
	4.838.133.295

	Acuerdo 024 de 2017
	Diseño, construcción y/o reconstrucción, operación y
mantenimiento de ocho (8) infraestructuras educativas, a través
de la celebración de un contrato de asociación público-privada por
parte de dicho ministerio en el marco del proyecto de inversión
“implementación de la jornada única en instituciones educativas
	1.657.262.454

	Acuerdo 024 de 2017
	Diseño, construcción y/o reconstrucción, operación y
mantenimiento de ocho (8) infraestructuras educativas, a través
de la celebración de un contrato de asociación público-privada por
parte de dicho ministerio en el marco del proyecto de inversión
“implementación de la jornada única en instituciones educativas
	6.968.601.749

	Proyecto de Acuerdo
	Recuperación Integral de la Ciénaga de Mallorquín
	143.307.902.963

	Proyecto de Acuerdo
	Transformación del entorno urbano – TEU
	25.500.000.001

	Proyecto de Acuerdo
	Recuperación y construcción de mercados públicos
	34.280.500.000

	Proyecto de Acuerdo
	Mejoramiento de Vivienda de Interés social Prioritario en el Distrito de Barranquilla
	18.700.000.000

	Proyecto de Acuerdo
	Implementación del Proyecto Barrios a la Obra en el Distrito de Barranquilla
	94.029.506.845

	
	 TOTAL DE LAS VIGENCIAS FUTURAS
	332.010.085.226 


RELACIÓN DE LAS INFLEXIBILIDADES PRESUPUESTALES

	Normatividad
	Proyecto 
	2021

	Acuerdo 011 de 2010
	Transferencias a la Agencia Distrital de Infraestructura, para financiar los proyectos de reconstrucción vial y canalización de los arroyos, entre otros sectores en el Distrito de Barranquilla (SGP APSB) Acuerdo 0011 de 2010
	17.589.960.659

	Acuerdo 011 de 2010
	Diseño y Construcción de canales pluviales en los barrios la paz, sourdis, lipaya, los laureles, cuchilla de villate, siete de agosto, la victoria, nueva colombia, la manga, la esmeralda, ciudad modesto, los olivos, el bosque, los angeles, carrizal, los girasoles, las cayenas, santo domingo, el limón, universal, simón bolivar, josé antonio galán, el milagro y pinar del río - villas de san pablo primera etapa en el Distrito de Barranquilla y Operaciones Conexas Esquema Fiduciario.
	35.856.406

	Acuerdo 020 de 2013
	Transferencias ADI para Saneamiento Básico y Agua Potable
	24.103.329.709

	Acuerdo 032 de 2013
	Transferencias a Transmetro sustitución fuente crédito de chatarrización (Acuerdo 032/2013)
	25.977.093.602

	Acuerdo 004 de 2016
	Transferencia para el ADI 
	24.327.286.672

	Acuerdo 004 de 2016
	Transferencia para el AMB
	24.327.286.672

	Acuerdo 005 de 2016
	Transferencias a la Empresa de Desarrollo Urbano de Barranquilla y la Región Caribe S.A. EDUBAR, recursos del crédito y de los ingresos corrientes de libre destinación para la ejecución del proyecto “Construcción del malecón, corredor verde y avenida del río en la ribera del río Magdalena desde Siape hasta la isla de la Loma
	32.025.198.490

	Acuerdo 006 de 2016
	Transferencias a la Agencia Distrital de Infraestructura, para financiar los proyectos de reconstrucción vial y canalización de los arroyos de la cra 21, felicidad, de las calles 76 y 75, de la cra 65, de hospital, de la calle 92 y el de la calle 58-base naval-, entre otros sectores en el Distrito de Barranquilla 
	18.742.500.000

	Acuerdo 007 de 2016
	Transferencias a la Empresa de Desarrollo Urbano de Barranquilla y la Región Caribe S.A. EDUBAR, para la ejecución del proyecto “diseño, construcción, ampliación, dotación de equipos, instrumentos para el funcionamiento de las instituciones hospitalarias del nivel I y II de atención en el Distrito de Barranquilla
	37.680.309.809

	Decreto 0923 de 2016
	Transferencias a la Agencia Distrital de Infraestructura, para la ejecución del proyecto “Calles para la vida’, Diseño, ampliación, rectificación, reconstrucción, reparcheo y mantenimiento de vías en el Distrito de Barranquilla" 
	39.179.268.679

	Decreto 0923 de 2016
	Transferencias a la Agencia de Infraestructura Distrital, para
financiar los proyectos de Parques
	32.769.640.418

	Decreto 0923 de 2016
	Transferencias a la Agencia de Infraestructura Distrital, para
financiar los proyectos de Parques
	11.786.280.985

	Acuerdo 020 de 2016
	Transferencia Alumbrado Público - Operación
	47.156.311.821

	
	 TOTAL DE LAS INFLEXIBILIDADES
	      335.700.323.922 


Gasto Público Social
Para calcular el Gasto Público Social de Barranquilla para la vigencia fiscal 2021 en los términos que indica el artículo 41 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, se identificaron los gastos de funcionamiento e inversión que están destinados a la administración integral de los servicios de: salud, educación, saneamiento ambiental, agua potable, vivienda y los tendientes al bienestar general y mejoramiento de la calidad de vida de la población.

Para determinar el gasto de funcionamiento que forma parte del Gasto Público Social, se tomó como parámetro de cálculo: el porcentaje de la nómina que corresponde al personal de las dependencias que tienen funciones directamente relacionadas con el Gasto Público Social y este mismo porcentaje fue aplicado a los gastos generales.
Las dependencias encargadas de los servicios de salud, educación, saneamiento ambiental, agua potable, vivienda y los tendientes al bienestar general y al mejoramiento de la calidad de vida de la población son: Despacho del Alcalde,  Secretarías Distritales de Educación, Gobierno (atiende población vulnerable,  desplazados, reinsertados, damnificados, grupos étnicos), Planeación (solo se tomó el 60% de los gastos de nómina que son los que se ocupan del tema de vivienda), Gestión Social, Infraestructura Pública, Control Urbano y Espacio Público, Salud, Cultura, Recreación y Deportes y Movilidad. Con el siguiente resultado:
· Total Inversión 


            $  3.731.724.636.698
· Gastos de Funcionamiento

$     249.199.201.358
TOTAL GASTO PÚBLICO SOCIAL
$  3.980.923.838.057
En inversión el único sector que no está destinado directamente al bienestar general es el de Fortalecimiento Institucional, aunque indirectamente si está relacionado porque el saneamiento fiscal y el poner en orden la casa, son los programas que más han fortalecido la capacidad de la administración distrital para hacer inversión social y generar mayores impactos en la calidad de vida de la población de Barranquilla. En este sector se destinan a gasto público social los proyectos de inversión relacionados con el saneamiento del pasivo pensional y con participación ciudadana y ética pública, transparencia y buen gobierno. El gasto público social en inversión corresponde a la estructura de la inversión definida en el Plan de Desarrollo del Distrito.
Por lo anterior, presento la siguiente Proposición
PROPOSICION

Me permito proponer a los Honorables Concejales miembros de la Comisión Segunda de Presupuesto y Asuntos Fiscales del Concejo Distrital de Barranquilla se sirvan impartir aprobación a la Ponencia para Primer Debate, presentada para su estudio y consideración, así como al articulado del Proyecto de Acuerdo PROYECTO DE ACUERDO: “MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y GASTOS DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021”, con las recomendaciones, modificaciones, adiciones o supresiones que presenten los Honorables Concejales que conforman esta Comisión.
Atentamente,

ANDRES ORTIZ HERNANDEZ 
                                           Coordinador    

SAMIR RADI CHEMÁS                                              MARIA HENRIQUEZ QUINTERO

,
Ponentes
ORIGINAL FIRMADO POR LOS HONORABLES CONCEJALES ANDRES ORTIZ HERNANDEZ  (Coordinador de Ponentes) SAMIR RADI CHEMÁS Y  MARIA HENRIQUEZ QUINTERO
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